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ORDEN ele 18 de octubre de 1967 por la que se 
aprueba el Plan ele Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona ele concentración parcelaria ele Urrea 
de Gaén (Teruel). 

Ilmos. Sres. : Por Decreto de 20 de octubre de 1966 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Urrea eje Gaén (T,erue1) 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha 
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan 
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Urrea de Gaén 
('l1eruel). Examinado el referido Plan, este Minist'erio considera 
que las obras en él incluidas han sido 'debidamente clasificadas 
en los grupos que determina el articulo 84 de la referida Ley y 
que, a! propio tiempo, dichas obras son necesarias pa~ que de 
la. concentración parcelaria. se obtengan los mayores beneficios 
para la producción de la zona y para los agricultores afectados. 

En su virtud; este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras T,erritoriales y 
Obras de la zona de Urrea de Gaén (Teruel), cuya concentra
ción parcelaria fué declarada de ut1lidad pÚblica por Decreto 
de 20 de octubre de 1966. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto l"efundido de 8 de 
novIembre de 1962, s~ consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la conoentración parcelaria las redes de caminos y' 
la red de saneami'ento incluidas en este Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de :as 
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Servlclo 
Nacional de COncentración Parcelaria y Ordenación Rural y se 
ajustarán a los siguientes plazos: 

Redes de caminos.-Fechas limites: Presentación de proyec
tos, 31 de diciembre de 1967; terminación de las obras, 31 de 
marzo de 1969. 

Red de saneamiento.-Fechas limites: Presentación de pro
yectos, 31 de diciembre de 1967; terminación de las obras, 31 de 
marzo de 1969. 

cuarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Paroelaria y Ordenación Rura! se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid, 18 de octubl'e de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 
Servicio NacionaJ de Concentración Pal'ceJaria y Ordenación 
Rural. 

ORDEN ele . 18 ele octubre de 1967 por la que se 
declara a la planta de deshidratación ele productos 
agrícolas a instalar por la Sociedad a constituir 
«Deshidratación, S. A.», en Pueblonuevo del Gua-
diana (BadajozJ , emplazada en Zona de preferente 
localización índustrial agraria. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre la petición formulada por don Emilio 
Fail1ace Vel"gareche, don Jorge Faillace Movilla y doña Tulia 
Movilla de Faillace, en nombre de Sociedad a constituir «Deshi· 
dratación, S A.», para instalar una planta de deshidratación 
de productos agrícolas en Pueblo nuevo del Guadia;na (Badajoz). 
acOgiéndose a los beneficios previstCts en el Decreto 2855/1964, 
de 11 de septiembre, sobre Industrias de Interés Preferente y 
demás disposiCiones dictadas para su ejeCUCión y desarrollo. este 
Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Uno. Declarar a la planta de deshidratación de productos 
agricolas a instalar por la Sociedad a constituir «Deshidratación 
Sociedad Anónima», en Pueblonuevo del Guadiana (Bada.joz), 
emplazada en Zona de preferente localizacin industrial agraria., 
por cumplir las condiciones y requisitos que señala el Decreto 
2855/1964, de 11 de septiembre. 

Dos Inc1uir!a en el grupo A de los señalados en la Orden 
de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, exceptuando el bene
ficio de la expropiación forzosa de terrenos. por no haberse so
licitado. 

Tres. ' La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda comprendida dentro de la Zona de prefeTente localización 
industrial agraria. 

Cuatro. Conceder un plazo de seis meses, contado a partir 
de la aceptación de la pl'esente resolución, para la presentación 
del proyecto definitivo, para justificar que el capital propio des
embolsado cubre, como mínimo, la tercera parte de la inversión, 
y para presentar documentación acreditativa de que la Sociedad 
ha sido constituida e inscrita en el Registro Merca;ntil. 

Cinco. COnceder un plazo de seis meses pam la iniciación 
de las obras y de dieciocho meses para su terminación, que se 
contarán a partir de la aprobación del proyecto definitivo. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. 1, muchos años. 
Madrid, 18 de octubre de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Director general de Economía de -la Producción Agraria. 

ORDEN de 18 de octubre de 1967 por la que se 
declara la instalación ele la industria ele aderezo ele 
aceituna de don Lorenzo Alvarez García, de Almen
dralejo (Badajoz) , comprendida en Zona de prefe
rente localización industrial agraria. 

Dmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
D~ción General sobre petición formulada por don Lorenzo 
Alvarez Garcia, de Almendralejo CBadajoz), y de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre Indus
trias de Interés Preferente y demás disposiciones Jictadas para 
su ejecución y desarrollo. este Ministerio ha tenido a bien dis
poner: 

Uno. Declarar emplazada en Zona de preferente localización 
industria! agraria la instalación de la industria de aderezo de 
aceituna de don Lorenzo Alvarez García en Almendralejo (Ba
daJoz) por cumplirse las condiciones y requisitos que señala. el 
Decreto 2855/1964, de 11 de septiembre. 

Dos. La totalidad de la actividad industria.! de referencia 
queda, comprendida dentro de la Zona de preferente locaJ.ización 
industrial agraria. 

Tres. otorgar los beneficios correspondientes al grupo B de 
los señalados en la Orden de este Ministerio de 5 de marzo de 
1965, excepto los de expropiación forzosa y derechos arancelarios. 
por no haber sido solicitados. 

cuatro. Conceder un plazo de seis meses, contado a partir 
de la aceptación de los términos de la presente resolución, para 
presentar el proyecto definitivo y para justificar que el capital 
desembolsado cubre, como mínimo. la tercera parte de la inver
sión real. 

Cinco. Conceder un plazo de seis meses para la. iniciación 
de las obras y otro de doce meses para la terminación de la.s 
mísmas, contados ambos a partir de la fecha de aProbación del 
proyecto definitivo. 

Lo que comunico a V. l. para su conoc.imíento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid. 18 de octubre de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Director general de Economia de Ja Producción Agraria. 

ORDEN ele 18 de octubre de 1967 por la que se 
eleclara comprendida en Zona de preferente locali
zación industrial agraria a la industria de aclerezo 
de aceituna a instalar por don Francisco Muñoz 
Peral en Almendralejo (Badajoz) 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por don Francisco 
Muñoz Peral, de Almendralejo (Badajoz), y de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley 152/19'63. de 2 de diciembre, sobre Industrias 
de Interés Preferente y demás dispOSiciones dictadas para su 
ejecución y desarrollo. este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Uno. Declarar emplazada en Zona de pl'eferente localización 
industrial agraria la industria de aderezo de aceituna a instalar 
por don Francisco Muñoz Peral en Almendralejo (Badajoz) por 
cumplir las condiciones y requisitos Que señala el Decreto 2855/ 
1964, de 11 de septiembre 

Dos. La totalidad de la actividad mdustrial de referencia 
queda comprendida dentro de la Zona de preferente localización 
industrial agraria. 

Tres. Otorg,ar Jos beneficios correspondientes al grupo B de 
lOS señalados en la Oroen de este Ministerio de 5 de marzo de 
1965, excepto el de expropiación forzosa y el de reducción de los 
derechos arancelarios, por no haber sido solicitados. 

Cuatro. Conceder un plazo de seis meses. contado a partir 
de la aceptación de los términos de la presente resolución, para 
presentar el proyecto definitivo. 

Cinco. Conceder un plazo de seis meses para la iniciación 
de las obras y otro de doce meses para la fina.lización de la.s 
mismas, contados ambos a partir de la fecha de aprobaCión del 
proyecto definitivo. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 18 de octubre de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Director genera.l de Economia de aa Producción Agraria.. 


